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 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/827/AG.MA./ENP.
Interesada: Doña Manuelva Gómez González.
NIF: 29608383E.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/827/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/32/AG.MA./INC.
Interesado: Don Jacinto Luis Delgado López.
NIF: 44221232Y.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2010/32/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de ocupación temporal de te-
rrenos en el monte «Sierra Blanca». (PP. 1420/2010).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del 
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga 
pone en conocimiento público, que don Miguel Ángel Aranda 
Díaz en calidad de apoderado de la compañía «France Tele-
com España, S.A.», inicia los trámites previos sobre petición 
que pudiera desembocar en incoación de expediente de ocu-
pación temporal para la ubicación de una antena de telefonía 
móvil en el monte público «Sierra Blanca» cod. MA-10007-JA, 
en el término municipal de Ojén (Málaga), perteneciente a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes 
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl. de Málaga, donde se hallan los 
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la po-
sible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 25 de mayo de 2010.- La Delegada P.A. (Dto. 
139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, notificando las liqui-
daciones definitivas correspondientes a los expedientes 
de tasa de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto las 
notificaciones de los actos administrativos que se indican, esta 
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente 
anuncio para que sirva de notificación a los interesados que 
se relacionan, a cuyo fin se comunica que el expediente se en-
cuentra a su disposición en el Centro Operativo Provincial, sito 
en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª planta, 29006, Málaga, donde po-
drá comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquel. 
En el plazo de un mes contado desde el día siguiente de la fe-
cha de publicación del presente anuncio se podrán interponer 
contra este mismo órgano recurso potestativo de reposición, 
previo a la reclamación económico-administrativa o reclama-
ción económico-administrativa ante la Junta Provincial de Ha-
cienda, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.

Málaga, 20 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. el 
Secretario General, Eugenio Benítez Montero.

Interesado: Balcones de Casares, S.L. DNI: B92468396. 
Domicilio: C/ Molinos, 82, 29690, Casares, Málaga. Expe-
diente: TEI-102/08-2-C-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 52,11 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Miguel Sánchez Bazán. DNI: 25637731E. Do-
micilio: C/ Pantano, 5, 29680, Estepona. Málaga. Expediente: 
TEI-126/08-2-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 


